
COMERCIAL GUZMAN S.A. 
Guayaquil, 1 de noviembre del 2016 

SEÑOR 

FRANCISCO JOSE GUZMAN CAMPOSANO 23 
CIUDAD.- q 32 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta Universal de accionistas de la compañía COMERCIAL 

GUZMAN S.A,, celebrada en esta ciudad el 28 de Octubre del dos mil dieciséis, tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS, 

determinados en los Estatutos de la misma, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. Confiriéndole las atribuciones constantes en el artículo 

vigésimo segundo del Estatuto Social. 

Esta designación ha sido efectuada de conformidad con la facultad que le confiere el Artículo 

Décimo Séptimo del Estatuto Social de COMERCIAL GUZMAN S.A., el mismo que se 

encuentra codificado en la Escritura Pública que contiene la Reforma, Transformación y 

aumento de capital, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, en esa 

época doctor Ernesto Tama Costales, el primero de Octubre de 1976, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de Diciembre del mismo año. 
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> ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:48.919 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, 1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil dieciseis queda 

inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

COMERCIAL GUZMAN S.A., a favor de FRANCISCO JOSE 
GUZMAN CAMPOSANO, de fojas 50.747 a 50.750, Registro de 
Nombramientos número 13.681. 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2016 ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

a DELEGADA 

REVISADO POR. | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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